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Doctor 

SANTIAGO QUIÑONES CARDENAS  

Director de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional. 

Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia 

Carrera 10 No. 97 ª- 13 piso 6. Código Postal 11021 

 Bogotá D.C 

 

Asunto: Concepto técnico para el proyecto de cooperación a “Eficiencia  energética para 

la transición a ciudades neutrales en carbono en Colombia CO-T1679”. 

 

Apreciado Santiago, 

 

Recibimos su comunicación con radicado 20236630939742, mediante la cual solicita 

concepto técnico para el proyecto de cooperación del asunto, a ser financiado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo – BID- por valor de USD 1.812.349 millones, en beneficio del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

De acuerdo con la información remitida a este Departamento, el objetivo principal de la 

cooperación  es contribuir a la  reducción de las emisiones de CO2 mediante el aumento 

de la eficiencia energética en el  sector de la construcción en Barranquilla, Cali y Pasto, a 

través del desarrollo de acciones  que involucren las diferentes etapas del ciclo de vida de 

las edificaciones e intervenciones  en el espacio público. 

 

Desde el punto de vista técnico, se considera que el mencionado proyecto se encuentra 

alineado con las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia, Potencia 

Mundial de la Vida”, Con la Transformación productiva, internacionalización y acción 

climática, que plantea la transición hacia una  economía productiva, limpia, justa y equitativa 

que permita un crecimiento  sostenible aplicando cambios sustantivos en los modos de 

producción y de  consumo. Para lo anterior, en el pilar denominado Transición energética 

justa, segura, confiable y eficiente y el catalizador 4. Ciudades y hábitats resilientes se  

promoverá la transformación de las ciudades, integrando eficazmente la  planificación 

urbana y las edificaciones sostenibles e infraestructura verde aprovechando los recursos 

físicos y humanos locales, así como la adopción de medidas que reduzcan el impacto 

ambiental en todas las fases del ciclo de las edificaciones. De igual manera se vincula con 

el catalizador “Territorios más humanos: hábitat integral” que contempla el acceso a 



 

 

                  Dirección: Calle 26 # 13 – 19 Bogotá, D.C., Colombia                                           Página 2 de 3 

Conmutador: 601 3815000 

Línea gratuita: PBX 381 5000             Código: Versión Fecha 

 

 

soluciones habitacionales, espacios públicos y entornos dignos teniendo en cuenta criterios 

de sostenibilidad ambiental, así como de adaptación y mitigación del cambio climático.  

 

En relación con las políticas públicas sectoriales, se articula con el CONPES 3919: Política 

Nacional de Edificaciones Sostenibles y los Planes Integrales de Gestión del Cambio 

Climático Territorial (PIGCCT), del sector Vivienda y saneamiento, sector energía, sector 

industria y comercio y sector ambiente. 

 

Adicionalmente, el objetivo del proyecto está enmarcado en los establecido bajo la 

Contribución Nacionalmente Determinada (NDC, por sus siglas en inglés) actualizada por 

el país en 2020, cuyas metas y medidas fueron incluidas en la  Ley 2169 de 20211, y 

puntualmente desde el Ministerio de Vivienda, Ciudad y  Territorio se busca “Promover 

edificaciones sostenibles, mediante la implementación de estrategias para el uso eficiente 

del agua y la energía en las  edificaciones nuevas del país.” 

 

Lo anterior, está armonizado con la Estrategia de Largo Plazo del país E2050, que proyecta 

tener ciudades sostenibles en el año 2050, lo cual requiere que las  edificaciones sean 

altamente eficientes y adaptadas al cambio climático y que  en su ciclo de vida e interacción 

con el entorno genere un balance neto de  emisiones de carbono igual a cero. Asimismo, el 

país también cuenta con una  Hoja de Ruta Nacional de Edificaciones Neto Cero Carbono, 

para alcanzar  emisiones netas iguales a cero en las edificaciones nuevas para 2030 y en 

todas  las edificaciones para el 2050. 

 

En términos generales se considera favorable la implementación, de la cooperación técnica 

no reembolsable denominada “Eficiencia  energética para la transición a ciudades neutrales 

en carbono en Colombia CO-T1679”. Sin embargo, nos permitimos precisar las siguientes 

consideraciones: 

 

 Teniendo en cuenta lo establecido por el Plan Nacional de Desarrollo  y las políticas 

públicas sectoriales, se recomienda considerar, alcances como la formulación de 

lineamientos para la creación de un Sistema de Etiquetado Energético de Edificios 

(SEEE), el diseño de un programa de incentivos dirigido a las pequeñas y medianas 

empresas constructoras y fabricantes o proveedores de materiales y la 

consolidación de una mesa interinstitucional entre el Ministerio de Vivienda, 

Ambiente y Energía. Esto último es particularmente relevante en la medida en que 

se promueve la incorporación ágil y efectiva, así como la coordinación de estrategias 

para la promoción de la eficiencia energética y descarbonización de las 

edificaciones y espacios públicos. 
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 En relación con el PAI-PROURE 2022-20301, este indica que, si bien la eficiencia 

energética en edificaciones no es algo nuevo, en Colombia si es incipiente su 

desarrollo tecnológico. Además, que la Unidad de Planeación Minero-Energética – 

UPME avanza en la construcción de una hoja de ruta para el establecimiento de un 

sistema de etiquetado energético en edificaciones, el cual permita a los usuarios 

estar mejor informados, promueva acciones sobre edificaciones existentes e 

igualmente la aplicación de nuevos estándares. Teniendo en cuenta que puede 

existir complementariedad entre las iniciativas tanto de la cooperación del asunto, 

como de las entidades competentes indicadas en el PAI-PROURE en materia de 

construcción sostenible y eficiencia energética en edificaciones, se recomienda 

avanzar de forma coordinada con el fin de evitar duplicidad de esfuerzos. 

 De otro lado, es fundamental involucrar activamente al sector privado para 

comprender los desafíos asociados con la implementación de criterios de 

sostenibilidad, especialmente en el ámbito de las viviendas sociales. Su 

participación fortalecerá significativamente las propuestas del proyecto y su impacto. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

  

 

 

NATALIA BARGANS BALLESTEROS 

Subdirectora de Crédito y Cooperación Internacional. 
 

Preparó: Tatiana Palacio - SCCI 

Reviso: Natalia Bargans - DPIIP 

                                                           
1 Plan de Acción Indicativo – Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía (PAI-PROURE) 
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Al contestar por favor cite el siguiente radicado 

Radicado No: 20234000033741 
 

 

 
Bogotá, D.C., 2023-12-12 

 

 

 
Señor 
RAMIRO LÓPEZ-GHIO 
Representante Grupo BID en Colombia 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 
Ciudad 

 

 
ASUNTO: No Objeción a la iniciativa de cooperación a “Eficiencia energética para 

la transición a ciudades neutrales en carbono en Colombia CO-T1679”. 
 

 
Respetado Ramiro, 

 
De manera atenta, ponemos en su conocimiento que esta Agencia ha recibido 
concepto técnico favorable por parte del Departamento Nacional de Planeación - DNP 
sobre la iniciativa de cooperación técnica no reembolsable “Eficiencia energética para 
la transición a ciudades neutrales en carbono en Colombia CO-T1679”, la cual contará 
con un financiamiento de USD $1.812.349 para ser ejecutados a través del Consejo 
Colombiano de Construcción Sostenible, en beneficio del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
 
De acuerdo con lo anterior y teniendo como referente el concepto técnico emitido por 
el DNP, esta Agencia considera que esta cooperación se encuentra alineada con las 
prioridades del Gobierno Nacional establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, específicamente, con el eje 
transformacional “Transformación productiva, internacionalización y acción climática”, 
que plantea la transición hacia una economía productiva, limpia, justa y equitativa que 
permita un crecimiento sostenible aplicando cambios sustantivos en los modos de 
producción y de consumo.  
 
Del mismo modo, este eje promueve la transformación de las ciudades, integrando 
eficazmente la planificación urbana y las edificaciones sostenibles e infraestructura 
verde aprovechando los recursos físicos y humanos locales, así como la adopción de 
medidas que reduzcan el impacto ambiental en todas las fases del ciclo de las 
edificaciones. 



 
 

Asimismo, destacamos la alineación de este proyecto con la Agenda 2030, los ODS 
(11: Ciudades y Comunidades Sostenibles y 13: Acción por el Clima), el CONPES 
3919: Política Nacional de Edificaciones Sostenibles, los Planes Integrales de Gestión 
del Cambio Climático Territorial (PIGCCT), y los compromisos asumidos 
internacionalmente en el marco de la Declaración de París y las metas de la 
Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC).  
 

De igual forma, las iniciativas del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (Global 
Environment Facility-GEF) resultan fundamentales para continuar avanzando en los 
desafíos que en materia ambiental enfrenta el país, particularmente, las barreras 
prevalentes en materia de coordinación, conocimiento y monitoreo para la reducción 
de carbono en ciudades y el sector de la construcción.  
 
Finalmente, destacamos la pertinencia del segundo componente del proyecto, en tanto 
la trasferencia de conocimiento entre ciudades, actores nacionales y actores del sur 
global hacen parte de las estrategias de gestión de conocimiento y transferencia para 
la promoción del desarrollo que propende nuestra Agencia. Consideramos que este 
objetivo podría tener un mayor desarrollo, si bien valoramos la implementación de 
escenarios virtuales, puede ser útil el escoger herramientas de intercambio que 
permitan avanzar en la transferencia, el diálogo y el aprendizaje práctico entre actores 
prioritarios.   
 
En concordancia con lo anteriormente expuesto, APC Colombia se permite emitir su 
No Objeción a este proyecto, a la luz del contenido del concepto técnico favorable 
emitido por el DNP, solicitando que las observaciones de la mencionada entidad, así 
como las contenidas en este concepto sean tenidas en cuenta en la consolidación de 
los instrumentos de formalización de la iniciativa de cooperación “Eficiencia energética 
para la transición a ciudades neutrales en carbono en Colombia CO-T1679”. 

 

De antemano, agradecemos nos puedan mantener informados sobre los avances de 
esta iniciativa. 

 
Atentamente, 
 

 
 
 
 

Santiago Quiñones 
Director de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional 

 
Anexos: Concepto técnico favorable emitido por el Departamento Nacional de Planeación.  
Revisó: Carlos Eduardo Quintero - Coordinador de Cooperación Multilateral. 
Proyectó: Laura Milena Cadavid, Profesional Especializada de la Dirección de Gestión de Demanda de Cooperación 
Internacional.  
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